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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN

2314.- En el Boletín Oficial del Estado n° 289, de fecha 3 de diciembre de 2005, se publican las nuevas
cantidades a percibir en concepto de dietas por el personal, cuando por causa de prestación del servicio deba
trasladarse fuera de su residencia habitual; ajustándose a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, sobre indemnizaciones por Razón del Servicio.

El apartado 9 del precitado artículo 27 de las Bases de Ejecución del Presupuesto, señala que las cantidades
referenciadas en los apartados 1 2 y 7, se actualizarán en el caso de que se modifique la normativa aplicable del
Estado. Habiéndose producido una revisión del importe de las dietas en territorio nacional establecidas en el Real
Decreto 462/2002 (Resolución de 2 de diciembre de 2005, de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos,
BOE ya referido) así como de las cantidades a percibir como gasto de viaje por el uso de vehículo particular (Orden
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre de 2005), es preciso proceder a la actualización de las mismas por parte de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Sobre la base de lo anterior, el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Gobernación, ha procedido a dictar la
Orden n° 689 de fecha 9 de diciembre de 2005, señalando que se aplique a las dietas en territorio nacional por
alojamiento y manutención, con efectos económicos a partir del 1 de diciembre de 2005, las siguientes cuantías,
todo ello sin perjuicio de las cantidades adicionales correspondientes al Acuerdo de la Asamblea para los distintos
Grupo que se recogen en las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad.

Así mismo, con efectos económicos de 1 de diciembre de 2005, las cantidades a percibir como gasto de viaje
por el uso de vehículo particular, quedan fijadas en 0.19 € por Kilómetro recorrido por el uso de automóviles y en
0,078 € por el de motocicletas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Proceda a su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad.

Melilla, 16 de diciembre de 2005.

El Secretario Técnico Accidental. José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN

2315.- En el Boletín Oficial del Estado n° 277, de fecha 19 de noviembre de 2005, página 37.959, se publica
CONVENIO ESPECÍFICO PARA EL AÑO 2005, DEL PROTOCOLO GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO (DELEGACIÓN DEL GOBIERNO PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE
DROGAS) Y LA CIUDAD DE MELILLA (CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y SANIDAD).

De conformidad con el artículo 8.2, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, proceda a su publicación en el Boletín
Oficial de esta Ciudad.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Melilla, 16 de diciembre de 2005.

El Secretario Técnico Accidental de Presidencia y Gobernación. José Antonio Jiménez Villoslada.

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2005, de la Secretaría General de Sanidad, por la que se da publicidad al
Convenio específico para el año 2005, del Protocolo General de colaboración entre la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas y la Consejería de Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla.
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Suscrito el 20 de octubre de 2005, Convenio
específico para el año 2005, del Protocolo General
de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan
Nacional sobre Drogas) y la Ciudad de Melilla
(Consejería de Bienestar Social y Sanidad), en
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, procede
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de
dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 26 de octubre de 2005.- El Secretario
general, José Martínez Olmos.

ANEXO

Convenio específico para el año 2005, del Proto-
colo General de colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Cosumo (Delegación del Gobierno para el
Plan Nacional sobre Drogas) y la Ciudad de Melilla
(Consejería de Bienestar Social y Sanidad).

En Madrid, a 20 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, doña Elena Salgado Méndez,
Ministra de Sanidad y Consumo, nombrada por R.D.
558/2004, de 17 de abril, BOE de 18 de abril, en
representación del Gobierno de la Nación, ejercitan-
do la competencia delegada de acuerdo con lo
establecido en el apartado 8 del Acuerdo del Conse-
jo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la
redacción dada por Acuerdo de este mismo Órgano
de 3 de julio de 1998, sobre competencias para
establecer convenios de colaboración con las Co-
munidades Autónomas (BOE de 16 de julio de
1998), de conformidad con lo establecido en el
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la excelentísima señora doña María
Antonia Garbín Espigares, Consejera de Bienestar
Social y Sanidad por Decreto del Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, núm. 79, de 19 de junio
de 2003 (BOME extraordinario núm. 9, de 20 de
junio), debidamente facultado para este acto por
Acuerdo del Consejo de Gobierno de atribución de
competencias de 1 de julio de 2005 (BOME núm.
4164, de 11 de febrero).

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de
Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla
suscribieron un Protocolo General de Colabora-
ción, de fecha 16 de junio de 1999, en materia de
drogodependencias, que establece que los pro-
gramas en que se concrete la colaboración entre
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad de
dicha Ciudad en dicho Protocolo General se esta-
blecerán en un convenio específico anual, en virtud
de lo cual,

ACUERDAN

Primero.- Que la actuación de la Consejería de

Bienestar Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla
en el año 2005 se concretará en el desarrollo de
los programas:

Plan de formación para personas en proceso
de rehabilitación: 33.825,00 euros.

El teatro en la educación: 21.175,00 euros.

Segundo.-Que la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas financiará la reali-
zación de estos programas, según la resolución
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones,
de fecha 7 de julio de 2005, con un total de
55.000,00 euros con cargo al concepto 26.
14.231A.458, que a tal fin ha sido dotado con
créditos provenientes del Fondo de bienes deco-
misados por tráfico de drogas y otros delitos
relacionados. El abono de los fondos se realizará
tras la firma del presente Convenio.

Tercero.-Que durante el primer trimestre del
próximo ejercicio, la Consejería de Bienestar So-
cial y Sanidad de la Ciudad de Melilla remitirá a la
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un infor-
me final y de evaluación del desarrollo de los
programas y una certificación detallada y
pormenorizada del gasto efectuado en la ejecu-
ción de los mismos.

Cuarto.-Que la vigencia de este convenio se
extenderá desde el día de su firma hasta el 31 de
diciembre de 2005.

Quinto.-Que en el desarrollo y aplicación de
este convenio se estará a lo establecido en el
Protocolo general de colaboración suscrito por
ambas partes, y si el gasto realizado fuera menor
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que la cantidad subvencionada el remanente será
reembolsado al Tesoro Público.

Sexto.-El presente Convenio queda excluido de
la aplicación del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, al
amparo de lo dispuesto en el artículo 3.1.c. del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, aplicán-
dose los principios de dicha Ley para resolver las
dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las controversias que pudieran surgir, serán de
la competencia de la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa.

Para la debida constancia de lo acordado, se

firma en duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba
indicados. Firmado.- La Consejera de Bienestar
Social y Sanidad de la Ciudad de Melilla, M.ª
Antonia Garbín Espigares.- La Ministra de Sanidad
y Consumo, Elena Salgado Méndez.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y GOBERNACIÓN

2316.- De conformidad con lo previsto en el
artículo 8.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y de Procedimiento Administrativo Común, procédase
a publicar en el Boletín Oficial de Melilla, el CONVE-
NIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA CIUDAD AUTÓ-
NOMA DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO DE
DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO
CENTRADOS EN ACCIONES DE COMPENSA-
CIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE JÓVE-
NES Y ADULTOS DESFAVORECIDOS.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Melilla, 14 de diciembre de 2005.

El Secretario Técnico Accidental de la Consejería
de Presidencia y Gobernación. José Antonio Jiménez
Villoslada.

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Cooperación Territorial y Alta
Inspección, por la que se da publicidad al Convenio
de colaboración con la Ciudad de Melilla para el
desarrollo de diversos programas de compensación
educativa y deformación de jóvenes y adultos
desfavorecidos.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la
Ciudad de Melilla han suscrito un Convenio de
colaboración para el desarrollo de diversos progra-
mas de interés mutuo centrados en acciones de
compensación educativa y de formación de jóve-
nes y adultos desfavorecidos, por lo que, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y el Acuer-
do de Consejo de Ministros de 2 de marzo de
1990, procede la publicación, en el Boletín Oficial
del Estado, de dicho Convenio.

Madrid, 22 de noviembre de 2005.- La Directora
General, María Antonia Ozcariz Rubio.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA
CIUDAD DE MELILLA PARA EL DESARROLLO
DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS
MUTUO CENTRADOS EN ACCIONES DE COM-
PENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN
DE JÓVENES Y ADULTOS DESFAVORECIDOS.

Reunidos en Madrid, el día 7 de noviembre de
2005, la Excma. Sra. Dña. María Jesús San
Segundo Gómez de Cadiñanos, Ministra del Depar-
tamento de Educación y Ciencia.

Y el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz,
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
nombrado por Real Decreto 734/2003, de 16 de
junio (BOE del 17), en representación de la Ciudad
de Melilla, en virtud de las facultades que le
atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 1/1995,
de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de
MeliIla.

EXPONEN

1. Que el artículo 1 de la Ley Orgánica 8/1985
del Derecho a la Educación garantiza que todos
los españoles y las personas residentes en Espa-
ña tendrán derecho a recibir la educación básica
que les permita el desarrollo de su propia persona-
lidad y la realización de una actividad profesional
que sea útil a la sociedad.

2. Que el artículo 1, en sus apartados c) y e),
del Capítulo I del Título Preliminar de la Ley
Orgánica 10/2002 de Calidad de la Educación,
caracteriza como principios del sistema educativo
la capacidad de éste para actuar como elemento



BOME NÚM. 4253 - MELILLA, MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 2005 - PAG. 3314

compensador de las desigualdades personales y
sociales y la concepción de la educación como un
proceso permanente, cuyo valor se extiende a lo
largo de la vida.

3. Que el Capítulo VIl del Título I de la citada Ley
Orgánica 10/2002 presta especial atención a los
alumnos con necesidades educativas específicas
y, en su Sección 2.ª, a los alumnos extranjeros,
garantizando una adecuada respuesta educativa a
las circunstancias y necesidades que en estos
alumnos concurren. En concreto, en su artículo 40,
apartados 1 y 2, indica que los poderes públicos
desarrollarán las acciones necesarias y aportarán
los recursos y los apoyos precisos que permitan
compensar los efectos de situaciones de desventa-
ja social para el logro de educación y de formación
previstos en el sistema educativo pudiendo, a tal fin,
impulsar mediante convenios con las Comunidades
Autónomas, actuaciones preferentes orientadas al
logro efectivo de sus metas y objetivos en materia de
igualdad de oportunidades y de compensación en
educación.

4. Que, así, el artículo 48 de la citada Ley
Orgánica 10/2002 insta las Administraciones públi-
cas a promover ofertas formativas adaptadas a las
necesidades específicas de los alumnos y el artícu-
lo 9 de la Ley 8/2000 sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social,
modificada parcialmente por la Ley Orgánica 14/
2003, persevera en la misma dirección, es decir, en
prestar atención prioritaria al conjunto de factores
que faciliten el acceso, la permanencia y la promo-
ción dentro del sistema educativo de los extranjeros
menores de dieciocho años en las mismas condi-
ciones que los españoles y, en general, la integra-
ción escolar de las personas en riesgo de exclusión
social, con especial esfuerzo en la puesta en mar-
cha de programas de compensación encaminados
a la superación de desigualdades derivadas de
factores sociales, económicos, culturales geográfi-
cos, étnicos o de otra índole que favorezcan, en
último término, la iniciación profesional y la integra-
ción laboral de estas personas.

5. Que la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género
establece, en su capítulo I, los principios y valores
del sistema educativo en relación con la igualdad
entre hombres y mujeres incluyendo la eliminación

de los obstáculos que dificultan su plena igualdad
y la formación para la prevención de conflictos y
para la resolución pacífica de los mismos.

6. Que el Ministerio de Educación y Ciencia
forma parte del "Observatorio de la Infancia", grupo
de trabajo integrado como órgano colegiado en el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y cuyos
objetivos son:

Conocer el estado de situación de la población
infantil y de su calidad de vida.

Proponer políticas sociales tendentes a desa-
rrollar mejoras en los diversos ámbitos que afec-
tan a la infancia.

Dicho Observatorio funciona en Pleno y en
Grupos de Trabajo. Uno de los grupos es el de
"Maltrato Infantil", que, en este momento, tiene el
compromiso de sus miembros de colaborar en
dos sentidos: a) participación en el "Plan de

acción contra la explotación sexual, comercial de
la Infancia y la Adolescencia", que insta al Depar-
tamento a fomentar y promover en los centros
educativos de enseñanza formal y no formal pro-
gramas sobre educación sexual en los que se
haga hincapié en la repercusión de fenómenos
como la pornografía, los delitos sexuales o la
prostitución, incidiendo fundamentalmente en los
grupos de adolescentes inmigrantes, no acompa-
ñados, como grupo específico de riesgo en mate-
ria de explotación sexual; y, b) colaborar en la
extensión de un procedimiento para la "Unifica-
ción de hojas de detección, notificación y registro
de casos de riesgo y maltrato infantil" para favore-
cer una actuación planificada y conjunta de las
administraciones públicas en la lucha contra el
maltrato infantil.

7. Que, asimismo, el Ministerio de Educación
y Ciencia forma parte de los Departamentos en-
cargados de contribuir a los logros del "Plan
Nacional de Acción para el Empleo del Reino de
España para el año 2003", integrando la Comisión
Interministerial que coordina las diversas políti-
cas activas de formación y empleo. Además, es
beneficiario de un programa operativo cofinanciado
por el Fondo Social Europeo para regiones objeti-
vo 1, que actúa en el eje prioritario 4.º del Marco
Comunitario de Apoyo: "Refuerzo de la educación
técnico profesional", y cuya misión es, en último
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término, contribuir al que, para el citado fondo
estructural, señala el Reglamento n.º 1159/2000 de
la Comisión, de 30 de mayo de 2000: "Contribuir al
desarrollo del empleo, impulsando el empleo, el
espíritu de empresa, la adaptabilidad, la igualdad de
oportunidades y la inversión en recursos humanos".

8. Que el Ministerio de Educación y Ciencia ha
puesto en marcha, en marzo de 2005, un Plan de
Actuación Integral para las Ciudades de Ceuta y
MeliIla por el que pretende prestar atención preferen-
te a los requerimientos y necesidades de ambas
ciudades en materia de educación, con- tando con
la participación activa de la ciudadanía a través de la
apertura de los centros a la sociedad y la adopción
de las medidas necesarias que mejoren la oferta y
los rendimientos educativos.

9. Que, en consecuencia, el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y la Consejería de Educación, Juven-
tud y Mujer de la Ciudad de Melilla, conscientes de
la especial problemática social y económica que
caracteriza a ciertos colectivos de la sociedad
melillense y la importancia de los objetivos señala-
dos en el anterior apartado, consideran conveniente
establecer fórmulas eficaces de colaboración que
permitan su alcance, mediante el fomento de inicia-
tivas que promuevan la creación de aulas específi-
cas de atención a los alumnos desfavorecidos,
jóvenes y adultos con riesgo de exclusión, fuera del
ámbito de escolarización ordinaria y, en su caso, la
elaboración de materiales didácticos apropiados y
especialmente dirigidos a estos colectivos.

10. Que ambas Administraciones, en sus res-
pectivos ámbitos competenciales, consideran con-
veniente colaborar activamente en aras a la conse-
cución de los objetivos reseñados, y, contando con
los informes favorables de los Servicios Jurídicos de
ambos organismos y de la Intervención Delegada
del Departamento, acuerdan suscribir el presente
convenio de colaboración con arreglo a las siguien-
tes.

CLÁUSULAS

Primera.- Los dos objetivos fundamentales que
persigue el presente Convenio de Colaboración son
a) conseguir la integración en el sistema educativo
de los alumnos con necesidades de compensación
educativa, a fin de aliviar las diferencias y discrimi-
naciones que por su escolarización tardía o irregu-
lar, por su condición de inmigrante, por el descono-

cimiento del idioma español, por sus diferencias
culturales o cualquier otra circunstancia, les han
impedido tener una educación normalizada y se
encuentran en situación de riesgo de exclusión
social, violencia o marginación; y, b) contribuir a la
formación para la reescolarización o el empleo de
jóvenes y adultos desfavorecidos y con riesgo de
exclusión social y laboral que carecen de una
formación general y de base o de una primera
formación profesional que les facilite su inserción.

Segunda.- Para ello, y en referencia al primer
objetivo, se desarrollará conjuntamente un «Pro-
grama de Actividades» para el curso 2005-2006

que responda a las necesidades detectadas en la
Ciudad de Melilla y que atenderá preferentemente
a los colectivos de alumnado inmigrante que las
demande ofreciendo, al menos, las siguientes
modalidades:

1. «Plan de Prevención y Control del Absentis-
mo escolar» con el fin de coordinar las actuacio-
nes que llevan a cabo las Administraciones signa-
tarias del presente Convenio en el marco de la
prevención, la detección y la corrección del absen-
tismo escolar, ocasional o reiterado, entre el
alumnado en edad de escolarización obligatoria.

El Plan prestará especial atención a los meno-
res no escolarizados, a los que estando
escolarizados tienen una asistencia irregular a los
centros y a potenciar la comunicación entre las
familias y la escuela, estableciendo cauces de
coordinación entre los centros escolares y los
servicios educativos de la Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia y de la Ciudad,
incluyendo los correspondientes protocolos de
actuación ante situaciones de absentismo esco-
lar.

2. «Plan de Prevención desde el Sistema Edu-
cativo de Situaciones de Riesgo y Maltrato en la
Infancia y Adolescencia» dirigido fundamental-
mente a menores bajo sospecha de abandono,
malos tratos, malnutrición, explotación comercial
o sexual, acogidos a medidas judiciales o bajo
sospecha de enfermedades no tratadas adecua-
damente, con el objetivo de optimizar las acciones
que, en este campo, se realizan desde los corres-
pondientes servicios del Ministerio de Educación
y Ciencia y de la Ciudad para erradicar el maltrato
infantil y juvenil.
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Una de las acciones que se desarrolle bajo este
epígrafe irá específicamente dirigida a prevenir y
subsanar la violencia escolar, a fin de contri- buir a
la corrección, especialmente en la etapa de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, las posibles situacio-
nes de abuso y conductas impropias entre iguales
que pudieran producirse entre el alumnado.

El Plan deberá contemplar tanto las actuaciones
que se lleven a cabo de forma sistemática, como el
tipo de seguimiento que se desarrolle. Los datos
recogidos, con los protocolos normalizados que se
elaboren al efecto, han de elevarse con una periodi-
cidad cuatrimestral a la Dirección General de Edu-
cación, Formación Profesional e Inspección Educa-
tiva para su análisis y traslado, en su caso, a los
organismos nacionales e inter- nacionales corres-
pondientes.

3. «Plan de apoyo socioeducativo» que incluya
acciones dirigidas a la articulación del tiempo
extraescolar, con actividades de estudio y de ocio y
tiempo libre de carácter educativo, que faciliten la
integración del alumnado en riesgo de marginación
o de exclusión social. Las Administraciones firman-
tes del presente Convenio consideran la naturaleza
prioritaria de las actuaciones previstas en el presen-
te Plan de apoyo socio educativo como una circuns-
tancia a tener en cuenta de forma especial en el
desarrollo del mismo.

El Plan incluirá, al menos:

Aulas-taller de la naturaleza y educación am-
biental con el objetivo de fomentar entre los alumnos
el respeto por la naturaleza y la sensibiliza- ción
ante los problemas medioambientales ofreciendo
posibilidades de uso de su tiempo libre desde una
perspectiva comunitaria como vía de mejora de sus
procesos de socialización.

Programa de apertura de Bibliotecas Escolares
en horario no lectivo, dirigido a la comunidad educa-
tiva de los centros, con el objetivo de refor- zar las
acciones que se llevan a cabo en el Plan de Fomento
de la Lectura en Centros Escolares y los Programas
de Acompañamiento Escolar dise- ñados por el
Ministerio de Educación. El Plan deberá contar con
los efectivos humanos necesarios para que su
ámbito de actuación abarque a todos los Colegios
Públicos de Educación Infantil y Primaria y a los
Institutos de Educación Secundaria de la Ciudad y
su desarrollo se realizará en horario extraescolar.

Con el fin de asegurar las actuaciones previs-
tas en la presente cláusula, se podrá contar con
la intervención de Trabajadores Sociales, Técni-
cos de integración Social, Mediadores Sociales,

Maestros, Psicólogos y otros titulados a los que
se les asignen las correspondientes tareas, en
colabora- ción con el personal de los Servicios
Educativos de la Dirección Provincial del Ministe-
rio de Educación y Ciencia, del personal docente
de los centros educativos y de los Servicios
Educativos y Sociales de la Ciudad.

Tercera.- En referencia al segundo objetivo, se
desarrollará conjuntamente un "Programa de For-
mación» para el curso 2005-2006 que responda a
las necesidades detectadas en la Ciudad de
Melilla en relación con la formación de jóvenes y
adultos desfavorecidos, especialmente de origen
inmigrante, en riesgo de exclusión social por
carecer de una formación general de base o de una
primera formación profesional que les dificulte su
inserción socioeducativa y laboral.

El Programa deberá plantearse como meta el
que todos los participantes en el mismo puedan
adquirir una titulación o una formación profesional
básica que les permita presentarse a las pruebas
de acceso a los ciclos formativos de grado medio
y deberá poner especial cuidado en que la selec-
ción de los demandantes de las distintas activida-
des responda a los perfiles educativos exigidos en
las mismas, considerando la pluralidad de la
oferta formativa y con el fin de evitar duplicidad en
la misma. Teniendo en cuenta las diferentes
necesidades de los citados colectivos, ofrecerá,
al menos, las siguientes modalidades de forma-
ción:

1. «Plan de Reforzamiento de la Escolarización
de Jóvenes en edad de escolarización y post
escolarización obligatoria», dirigido ajóvenes de
hasta 18 años que se encuentren no escolarizados
y requieran programas adaptados e intensifica-
ción en el aprendizaje de la lengua española,
carencias éstas que han venido dificultando su
escolarización ordinaria y su integración
socioescolar. Las actividades se desarrollarán
entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio
de 2006 y la estructura de los programas contem-
plará un módulo formativo que, con carácter orien-
tativo, abarcará un tercio de la duración total del
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programa, dedicado al aprendi- zaje de la lengua
española y otro módulo formativo, de una duración
igual al tiempo restante programado, con conteni-
dos de formación general y de base adaptados.

Excepcionalmente, y en tanto no se desarrollen
por la Administración educativa programas especí-
ficos para los alumnos que presenten graves caren-
cias lingüisticas por incorporación tardía en el siste-
ma educativo español, el Plan podrá extenderse
ajóvenes escolarizados menores de 18 años.

2. "Plan de Formación e Inserción Profesional»,
dirigido al colectivo de jóvenes no escolarizados y en
situación de desempleo, de entre 16 años y 24 años,
que carecen de una primera formación profesional
que les permita su integración laboral y, en su caso,
el acceso a la formación a lo largo de la vida. La
estructura de estos programas, que se desarrolla-
rán entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio
de 2006, contemplará un módulo formativo que, con
carácter orientativo, abarcará un tercio de la dura-
ción total del programa, dedicado a la formación
general y de base y con contenidos de marcado
carácter básico y académico y otro módulo forma-
tivo, de una duración igual al tiempo restante progra-
mado, con contenidos de carácter profesional.

3. "Plan de Inserción Laboral de Mujeres», dirigi-
do al colectivo de mujeres en situación de desem-
pleo mayores de 25 años, que carecen de una
primera formación profesional que les permita su
integración laboral. La estructura de estos progra-
mas, que se desarrollarán entre el 1 de sep- tiembre
de 2005 y el 30 de junio de 2005, contemplará un
módulo formativo que, con carácter orientativo, abar-
cará un tercio de la duración total del programa,
dedicado a la formación general y de base y con
contenidos de marcado carácter básico y académi-
co y otro módulo formativo, de una duración igual al
tiempo restante programado, con contenidos de
carácter profesional, incluyendo un submódulo de
orientación profesional. Los contenidos del módulo
formativo deben ir encaminados fundamentalmente
a procurar una preparación que faculte a las benefi-
ciarias de este Plan para su inmediata inserción en
el mundo laboral.

4. "Plan de Inserción Social y Laboral», dirigido
al colectivo de jóvenes y adultos en situación de
desempleo mayores de 25 años, que carecen de
una primera formación profesional que les permita

su integración laboral y, en su caso, educativa. La
estructura de estos programas, que se desarrolla-

rán entre el 1 de septiembre de 2005 y el 30 de
junio de 2006, contempIará un módulo formativo
que, con carácter orientativo, abarcará un tercio
de la duración total del programa, dedicado a la
formación general y de base y con contenidos de
marcado carácter básico y académico y otro
módulo formativo, de una duración igual al tiempo
restante progra- mado, con contenidos de carác-
ter profesional. Los contenidos del módulo forma-
tivo deben ir encaminados fundamentalmente a
procurar una preparación que faculte a los benefi-
ciarios de este Plan para su inmediata inserción
laboral.

5. "Plan de Inserción Social y Educativa»,
dirigido al colectivo de jóvenes y adultos en situa-
ción de desempleo, mayores de 25 años, que
carecen de una primera formación profesional y
desconocen la lengua y cultura española. La
estructura de estos programas, que se desarrolla-
rán entre el1 de septiembre de 2005 y el 30 de junio
de 2006, contemplará un módulo formativo que,
con carácter orientativo, abarcará un tercio de la
duración total del programa, dedicado a la forma-
ción general y de base y con contenidos de
marcado carácter básico y académico y otro
módulo formativo, de una duración igual al tiempo
restante programado, con contenidos de carácter
profesional. Los contenidos del módulo formativo
deben ir encaminados a procurar una preparación
que faculte a los beneficiarios de este Plan para
incorporarse a la formación básica de adultos, a
un Programa de Cualificación Profesional Inicial y/
o presentarse a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de grado medio con vistas a mejo- rar
sus posibilidades de recualificación en un futuro.

6. «Plarl de Formación de Competencias Bási-
cas en Informática y otras relacionadas con las
Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción», dirigido al colectivo de jóvenes y adultos,
mayores de 25 años, que carecen de habilidades
y destrezas, o que requieren actualizarlas, en los
citados campos de competencia señalados. El
programa se desarrollará entre el 1 de septiembre
de 2005 y el 30 de junio de 2006.

Con carácter general, las actividades incluidas
en el Programa de Formación valorarán, a través
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de la correspondiente evaluación de los participan-
tes, la asistencia, el grado de adquisición de los
aprendizajes, la integración y la socialización, y
demás aspectos dirigidos a su inserción en el
mundo laboral o, en su caso, a la preparación de la
prueba para el acceso a ciclos formativos de grado
medio, a la realización de un programa formativo que
conduzca a la adquisición de una Cualificación
Profesional de Nivel 1 o una formación básica de
personas adultas, con vistas a mejorar sus posibi-
lidades futuras de recualificación.

Cuarta.-La Consejería de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad de Melilla, que será la beneficia-
ria de la subvención, se compromete a realizar todas
aquellas actuaciones que resulten de la puesta en
marcha de los citados programas (la contratación
del profesorado necesario y con la cualificación
adecuada, la contratación del personal no docente
que se requiera para el desarrollo de las diferentes
actividades, el aporte de los gastos de funciona-
miento necesarios para el desarrollo de las activida-
des educativas, y la atención de aquellos otros
gastos que se deriven de las necesidades materia-
les surgidas durante el proceso de formación, inclui-
da la adquisición de los equipamientos informáticos
requeridos en el proceso formativo, equipamiento
que, una vez amortizado, quedará depositado en el
centro educativo para su inventariado y utilización),
quedando ajuicio de la Comisión Técnica, a la que
se refiere la cláusula séptima, el establecimiento de
las normas y criterios de aplicación.

Quinta.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a
través de la Dirección Provincial de Melilla, cederá,
en los casos que resulte necesario, aquellas depen-
dencias educativas y aulas de centros educativos,
fuera de jornada escolar ordinaria, para la
escolarización de los colectivos afectados por la
puesta en marcha de estos programas, y se com-
promete a colaborar en la consecución de unos
objetivos educativos eficaces, compensadores y
adaptados a los colectivos demandantes, capaces
de gararltizar su acceso tanto al mundo laboral
como a estudios posteriores. La contratación del
personal necesario para la apertura y vigilancia de
los centros se hará de acuerdo con lo señalado en
la cláusula cuarta.

Sexta.-Para el cumplimiento de todos los com-
promisos especificados en este Convenio de Cola-

boración, el Ministerio de Educación y Ciencia
transferirá a la Consejería de Educación, Juventud
y Mujer de la Ciudad de Melilla la Cantidad de
1.634.800,00, un millón seiscientos treinta y cua-
tro mil ochocientos, euros con cargo a las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias de los Presu-
puestos Generales del Estado para 2005: a) para
la cumplimentación del «Programa de Activida-
des» contemplado en la cláusula segunda, la
Cantidad de 678.600,00, seiscientos setenta y
ocho mil seiscientos, euros con cargo a la aplica-
ción 18.10.322G.451; b) para el cumplimiento del
«Programa de Formación» contemplado en la
cláusula tercera, la cantidad de 956.200,00, nove-
cientos cincuenta y seis mil doscientos, euros
con cargo a la aplicación 18.10.322B.453. Por su
parte, la Consejería de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad de MeIiIIa aportará sus equipos
técnicos para el diseño, organización y evaluación
de estas actuaciones y utilizará, con carácter
general, las instalaciones y equipamientos pro-
pios, u otros cedidos por otras administraciones,
para la realización de las mismas.

El pago que el Ministerio de Educación y
Ciencia deberá hacer efectivo a la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
MeIilla para la realización de las actuaciones
previstas en el presente convenio, que se efectua-
rá antes de 15 de octubre de 2005, estará sujeto
a lo establecido en los artículos 81 y ss. del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria. La
Consejería de Educación, Juventud y Mujer de la
Ciudad de Melilla deberá aportar certificación,
expedida por sus servicios competentes, de haber
sido ingresado en su contabilidad el importe del
libramiento efectuado.

A tal fin, se hace constar que el Programa de
Trabajo será cofinanciado por el Fondo Social
Europeo con cargo al programa operativo
2000ES051PO014, para regiones de Objetivo 1, lo
que requerirá, de una parte, certificado del respon-
sable de la entidad que justifique que ha sido
cumplida la finalidad para la cual se otorgó la
subvención, la elaboración de una Memoria Gene-
ral y un dossier que contenga los oportunos docu-
mentos justificativos del gasto, para lo cual la
unidad de seguimiento y gestión del programa
operativo, en el Ministerio de Educación y Ciencia,
enviará las oportunas instrucciones, y, de otra, la



BOME NÚM. 4253 - MELILLA, MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 2005 - PAG. 3319

inclusión del logotipo del FSE y la constancia
explícita de dicha cofinanciación en las convocar
torias de actos, cursos de formación y publicacio-
nes conforme a las pautas señaladas en los Regla-
mentos que establecen disposiciones sobre fondos
estructurales. Por otra parte, y con objeto de garan-
tizar la justificación del FSE al término del ejercicio
2005, la Consejería de Educación, Juventud y Mujer
de la Ciudad de Melilla deberá realizar un certificado
de los gastos elegibles a imputar al referido FSE
ejecutados a 31 de diciembre de 2005.

Séptima.- Para el seguimiento de las actuacio-
nes acordadas en el presente Convenio de Colabo-
ración se creará una Comisión Rectora y una Comi-
sión Técnica.

La Comisión Rectora se constituirá antes de los
treinta días siguientes a la firma de este documento
y se reunirá al menos dos veces durante la vigencia
del convenio.

Asumirá las funciones de evaluación global y
garantía de ejecución y cumplimiento del Convenio,
la revisión y aprobación, si procede, de la memoria
anual y de cuantos documentos o cuestiones le
eleve la Comisión Técnica, resolviendo los proble-
mas de interpretación que puedan plantearse y el
nombramiento de los miembros de la Comisión
Técnica.

Tendrá la siguiente composición:

La Directora General de Cooperación Territorial y
Alta Inspección del Ministerio de Educación y Cien-
cia, quien asume la Presidencia, o persona en quién
delegue.

El Director General de Educación, Formación
Profesional e Innovación Educativa del Ministerio de
Educación y Ciencia, o persona en quién delegue.

El Consejero de Educación, Juventud y Mujer de
la Ciudad de Melilla, o persona en quién delegue,
que asumirá la Vicepresidencia de la Comisión.

El Director General de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad de Melilla.

Un representante de la Delegación del Gobierno
de la Ciudad de Melilla.

La Comisión Técnica, que dependerá de la ante-
rior, se reunirá al menos una vez por trimestre y
estará constituida por:

El Director Provincial de Educación del Minis-
terio de Educación y Ciencia, que actuará como
Presidente.

El Consejero de Educación, Juventud y Mujer
de la Ciudad de Melilla, o persona en quién
delegue.

El Director General de Educación, Juventud y
Mujer de la Ciudad de Melilla.

El Secretario Técnico de la Consejería de
Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
Melilla.

Un representante de la Subdirección General
de Centros, Programas e Inspección Educativa
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Un representante de la Subdirección General
de Formación Profesional del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.

Un técnico de la Consejería de Educación,
Juventud y Mujer de la Ciudad de Melilla.

Un técnico de la Dirección Provincial del Minis-
terio de Educación y Ciencia, que actuará como
secretario.

Cuando sea preciso se incorporarán a esta
Comisión Técnica los asesores o técnicos que se
consideren necesarios a propuesta de las partes.

Las funciones de esta Comisión Técnica serán
las siguientes:

a) Determinar los criterios y participar en el
proceso de selección de los profesores y personal
formador a contratar para el desarrollo de las
actuaciones formativas previstas.

b) Aportar el asesoramiento y el seguimiento al
personal formador para el mejor cumplimiento de
las finalidades de las actuaciones formativas.

c) Elaborar instrumentos para realizar la eva-
luación, control y seguimiento de las actividades,
adaptándolos a la evolución que se produzca en el
desarrollo de las mismas.

d) Confeccionar protocolos de actuación y
coordinación de las personas e instituciones
intervinientes en el desarrollo de las actividades
del convenio.

e) Supervisar el cumplimiento del calendario de
actuaciones, y reorientar las mismas, si fuera el
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caso, en función de las necesidades de la población
y de los resultados obtenidos.

f) Determinar los criterios de agrupación de las
actuaciones de carácter profesionalizador, que de-
berán sujetarse a perfiles profesionales y ocupacio-
nes laborales de fuerte demanda laboral, de modo
que se garantice la inserción laboral de los colecti-
vos demandantes (tomando en cuenta aquellos
indicadores del Observatorio Ocupacional del INEM,
de los Estudios Sectoriales de otras organizaciones
profesionales, datos de la estructura y del tejido
productivo del entorno local, etc.).

g) Determinar los características de los materia-
les y medios técnicos e informáticos, y participar
activamente en la Mesa de Contratación de los
mismos, de aquellos equipamientos que resulten
necesarios para la impartición de los Planes de
Formación en Competencias Básicas relacionadas
con las T.I.C.

h) Elevar a la Comisión Rectora, para su resolu-
ción o aprobación, si procede, las dudas de interpre-
tación y los documentos que se elaboren, así como
la Memoria Anual sobre la ejecución del Convenio,
una vez redactada.

i) Realizar cualquier otra función que le sea
encomendada por la Comisión Rectora.

La Comisión Rectora podrá decidir la creación de
Subcomisiones dentro de la Comisión Técnica. A
dichas Subcomisiones, que serán paritarias entre la
Dirección Provincial del MEC y la Ciudad Autónoma
y cuya composición nunca será inferior a cuatro
personas, se les podrá atribuir determinadas com-
petencias con el fin de agilizar y facilitar la operatividad
que algunos temas puntuales pudieran requerir.

Octava.-La información pública que cada una de
las partes elabore en relación con las actuaciones
derivadas de la ejecución del presente Con- venio se
consignará con carácter "Programa convenido entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería
de Educación, Juventud y Mujer de la Ciudad de
Melilla». En aquellas actividades cofinanciadas por
el FSE se incluirá ellogotipo del FSE y se hará
constancia explícita de dicha cofinanciación en las
convocatorias de actos, cursos de formación y
publicaciones.

Novena.-La formlización de este convenio no
limita la capacidad de las partes intervinientes para

dictar las normas generales ni las disposi- ciones
internas de organización y funcionamiento de los
servicios cuya competencia tiene atribuida y que
ejercerán de acuerdo a las mismas.

Ninguna cláusula de este convenio podrá ser
interpretada en un sentido que menoscabe el

ejercicio de las competencias legalmente atribui-
das a las partes.

El Orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo será el competente para conocer las con-
troversias que puedan surgir del presente con-
venio.

Décima.-Dada la duración prevista de los pro-
gramas, que coincide con el curso escolar 2005-
2006, el presente convenio tendrá vigencia desde
el día de comienzo del curso hasta el 31 de agosto
de 2006.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia, la
Ministra de Educación y Ciencia, María Jesús San
Segundo Gómez de Cadiñanos.-Por la Ciudad de
Melilla, el Presidente de la Ciudad Autónoma de
MeliIla, Juan José Imbroda Ortiz.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2317.- El Consejo de Gobierno en sesión cele-
brada el día 18 de noviembre de 2005, terminados
los asuntos incluidos en el Orden del Día y previa
declaración de urgencia, acordó aprobar la si-
guiente Propuesta de la Consejería de Administra-
ciones Públicas:

Quinto:

Visto el correspondiente expediente, donde
figura acuerdo adoptado por la Comisión Perma-
nente de Administraciones Públicas, en sesión
extraordinaria y urgente celebrada el día 17 de
noviembre de 2005, de conformidad con el mismo,
el Consejo de Gobierno acuerda aprobar la si-
guiente Propuesta del Excmo. Sr. Consejero de
Administraciones Públicas:

La Comisión Permanente de Administraciones
Públicas, en acuerdo adoptado por unanimidad en
sesión extraordinaria celebrada el 27-09-05 propu-
so lo siguiente: conceder a los empleados públi-
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cos un día festivo más manteniendo los servicios mínimos, que sería el día de la fiesta musulmana de sacrificio.

Y previa negociación con la parte social en CIVE celebrada el 28-10-05 en la que se adoptó acuerdo favorable
por unanimidad VENGO EN PROPONER al Consejo de Gobierno que se conceda un día de licencia para los
empleados públicos de la Ciudad Autónoma, respetando los servicios mínimos., a partir del año 2006.

Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 1 de diciembre de 2005.

El Secretario del Consejo.  José A. Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

2318.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden de fecha 30 de noviembre de 2005
registrada al número 1252, ha dispuesto lo siguiente:

Habiendo finalizado el pasado día 19 de noviembre el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, publicada en el BOME n° 4241 de 8-11-05, para la provisión de
dos Plazas de Maestro de Educación Infantil (Grupo B), por el sistema de concurso-oposición libre, y visto el
informe emitido por el Negociado de Gestión de Plantillas relativo a la reclamaciones presentadas, VENGO EN
ORDENAR, la admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes:
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Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, en
cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME núm. 3.820 de 26 de octubre de 2001).

Asimismo el plazo de subsanación de defectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 30/1992, de 26 de
noviembre, así como el artículo 20 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, Reglamento de ingreso en la Función Pública,
será de DIEZ DÍAS hábiles.

Melilla, 15 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2319.- Siendo desconocida la propiedad del in-
mueble sito en C/. JUAN RAMON JIMENEZ N° 11,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por
Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto de fecha
28-11-05, registrado al núm. 2430, del correspon-
diente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que
sigue:

Vista propuesta de la Viceconsejería de Fomen-
to, Dirección General de Arquitectura-urbanismo, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
183.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
Ordenación urbana, R.D. 1346/1976; 18 y ss. Del
Reglamento de Disciplina Urbanística; 95 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo común; y
4.1 de la Ley 77/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, esta Presidencia.

RESUELVE:

1°.- Declarar el estado de RUINA INMINENTE del
inmueble sito en C/. Juan Ramón Jiménez n° 11,
propiedad Desconocida, al no figurar inscrita en el
Registro de la Propiedad, Deshabitada.

En la tramitación del presente expediente no se
cumplirá el trámite de audiencia a los interesados
por el peligro existente, estando prevista tal posibi-
lidad en el art. 183 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana.

2°.- Notificar la presente resolución por la que se
declare el estado de ruina inmimente en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla y Tablón de Edictos.

3°.- El inmediato desalojo de personas del in-
mueble, así como el de los muebles y enseres
cuando ello fuere posible, dado su estado de extre-
ma peligrosidad, de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 183.4 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación Urbana, R.D. 1346/76 y en
concordancia con el artículo 18 y ss. del Reglamen-
to de Disciplina Urbanística R.D. 2187/1978, de 23
de junio.

4°.- Una vez desalojado el inmueble se deberá
proceder a la total demolición del mismo, con
intervención de Técnico competente, debiendo la
propiedad proceder a realizarlo en el plazo de
CINCO DlAS.

El solar resultante deberá disponer de un cerra-
miento, ejecutado bajo la supervisión de técnico
competente y que se ajustará a las disposiciones
del BANDO de la Presidencia de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, de fecha 29-9-2003, publicado en
el BOME núm. 4023, de fecha 07-10-2003.

5°.- Se advierte que en caso de oposición al
desalojo, se solicitará el correspondiente manda-
miento judicial para la entrada en el inmueble.

6°.- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dis-
puesto en el art. 98 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y procedimien-
to Administrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/
1985, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, las mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Reso-
lución con carácter inmediato, sin perjuicio de
repercutir, en su caso, los gastos producidos en
la forma prevista legalmente.

7°.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 42.2. de la LRJPAC:

.El plazo máximo establecido para la resolu-
ción del presente expediente es de TRES ME-
SES, desde la fecha del Decreto de iniciación.

.Efectos que producirá el silencio administrati-
vo: De conformidad con lo dispuesto en el art. 44
de la LRJPAC ( en su nueva redacción según Ley
4/1999), en los procedimientos iniciados de oficio,
el vencimiento del plazo máximo establecido sin
que se haya dictado o notificado resolución expre-
sa no exime a la Administración del cumplimiento
de la obligación legal de resolver, produciendo los
siguiente efectos:

a) En el caso de procedimiento de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso,
la constitución de derechos u otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.
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b) En los procedimientos en que la Administra-

ción ejercite potestades sancionadora o, en gene-

ral, de intervención, susceptibles de producir efec-

tos desfavorables o de gravamen, se producirá la

caducidad, En estos casos, la resolución que decla-

re la caducidad, ordenará el archivo de las actuacio-

nes, con los efectos previstos en el art. 92.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que

agota la vía administrativa puede interponer recurso

contencioso-administrativo ante el Juzgado n° 1 de

lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo

de dos meses contados desde el día siguiente al de

la notificación, de conformidad con los articulas 8.2,

46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Adminis-

trativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Reglamen-

to de Organización administrativa de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord. de

29 de mayo de 1996) en concordancia con el artículo

117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, según

la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 ( BOE

núm. 12 de 14 de enero). podrá interponer en el plazo

de un mes desde la notificación recurso de reposi-

ción con carácter potestativo previo al Contencioso-

Administrativo ante esta Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere

el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía

jurisdiccional hasta que sea resuelto expresamente

o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencioso-

administrativo se contará desde el día siguiente a

aquél en que se notifique la resolución expresa del

recurso potestativo de reposición o en que éte deba

entenderse presuntamente desestimado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabili-

dad.

Melilla 15 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2320.- Siendo desconocida la propiedad del
inmueble sito en C/. NAPOLEÓN N° 44 (anterior
7), y en cumplimiento de lo dispuesto en el art.
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi-
cada por Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público el siguien-
te anuncio:

El Excmo. Sr. Presidente de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, por decreto de fecha
25-11-05 registrado al núm. 2431 del correspon-
diente Libro de Resoluciones, ha dispuesto lo que
sigue:

Vista propuesta de la Viceconsejería de Fo-
mento, Dirección General de Arquitectura-Urba-
nismo, y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 183.4 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Ordenación urbana, R.D. 1346/1976; 18 y
ss. Del Reglamento de Disciplina Urbanística; 95
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo común; y 4.1 de la Ley 77/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, esta Presidencia

RESUELVE:

1°.- Declarar el estado de RUINA INMINENTE
del inmueble sito en C/. Napoleón n° 44 (anterior
7), propiedad de Desconocida, al no figurar inscri-
ta en el Registro de la Propiedad, Deshabitada.

En la tramitación del presente expediente no
se cumplirá el trámite de audiencia a los interesa-
dos por el peligro existente, estando prevista tal
posibilidad en el art. 183 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo y Ordenación Urbana.

2°.- Notificar la presente resolución por la que
se declare el estado de ruina inminente en el
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y Tablón de
Edictos.

3°.- El inmediato desalojo de personas del
inmueble, así como el de los muebles y enseres
cuando ello fuere posible, dado su estado de
extrema peligrosidad, de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 183.4 del Texto Refundido de la
Ley del Suelo y Ordenación Urbana, R.D. 1346/76
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y en concordancia con el artículo 18 y ss. del
Reglamento de Disciplina Urbanística R.D. 2187/
1978, de 23 de junio.

4°.- Una vez desalojado el inmueble se deberá
proceder a la total demolición del mismo, con
intervención de Técnico competente, debiendo la
propiedad proceder a realizarlo en el plazo de
CINCO DIAS.

El solar resultante deberá disponer de un cerra-
miento, ejecutado bajo la supervisión de técnico
competente y que se ajustará a las disposiciones
del BANDO de la Presidencia de la Ciudad autóno-
ma de Melilla, de fecha 29-9-2003, publicado en el
BOME núm. 4023, de fecha 07-10-2003.

5°.- Se advierte que en caso de oposición al
desalojo, se solicitará el correspondiente manda-
miento judicial para la entrada en el inmueble.

6°.- Por razones de orden público y dada la
urgencia de la demolición, al amparo de lo dispuesto
en el art.  98 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y procedimiento Admi-
nistrativo Común, y art. 4.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las
mencionadas obras serán ejecutadas
subsidiariamente por esta Ciudad Autónoma, caso
de que el propietario no pueda cumplir esta Resolu-
ción con carácter inmediato, sin perjuicio de reper-
cutir, en su caso, los gastos producidos en la forma
prevista legalmente.

7°.- Se comunique a los interesados en este
procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 42.2. de la LRJPAC:

.El plazo máximo establecido para la resolución
del presente expediente es de TRES MESES,
desde la fecha del Decreto de iniciación.

.Efectos que producirá el silencio administrativo:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la
LRJPAC ( en su nueva redacción según Ley 4/1999),
en los procedimientos iniciados de oficio, el venci-
miento del plazo máximo establecido sin que se
haya dictado o notificado resolución expresa no
exime a la Administración del cumplimiento de la
obligación legal de resolver, produciendo los si-
guiente efectos:

a) En el caso de procedimiento de los que pudiera
derivarse el reconocimiento o, en su caso, la cons-
titución de derechos u otras situaciones jurídicas

individualizadas, los interesados que hubieren
comparecido podrán entender desestimadas sus
pretensiones por silencio administrativo.

b) En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadora o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o de gravamen, se producirá la
caducidad, En estos casos, la resolución que
declare la caducidad, ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el art.
92".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado n°
1 de lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en
el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación, de conformidad con
los artículos 8.2, 46 y concordantes de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

A tenor de lo dispuesto en el art. 5 del Regla-
mento de Organización administrativa de la Ciu-
dad Autónoma de Melilla (BOME núm. 12 extraord.
de 29 de mayo de 1996) en concordancia con el
artículo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, según la nueva redacción dada por la Ley 4/
1999 ( BOE núm. 12 de 14 de enero), podrá
interponer en el plazo de un mes desde la notifica-
ción recurso de reposición con carácter potesta-
tivo previo al Contencioso-Administrativo ante esta
Presidencia.

Este se entenderá desestimado si transcurriere
el plazo de un mes desde su presentación.

Si opta por este recurso no podrá acudir a la vía
jurisdiccional hasta que sea resuelto expresa-
mente o se desestime por silencio.

El plazo para interponer el recurso contencio-
so-administrativo se contará desde el día siguien-
te a aquél en que se notifique la resolución
expresa del recurso potestativo de reposición o en
que éte deba entenderse presuntamente desesti-
mado.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-
so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-
lidad.

Melilla 15 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMOS

2321.- Siendo desconocido el paradero de D.ª
FATMA AHMED ALI propietario del inmueble sito en
C/. QUEROL N° 44 / ESPAÑOLETO, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/
92, de 26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 27-10-05, ha dispuesto lo que
sigue:

A la vista de propuesta de la Dirección General de
Arquitectura-Urbanismo que literalmente copiado
dice:

A la vista de Sentencia n° 524/2005, del Tribunal
superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo conten-
cioso-Administrativo de Málaga, declarando inadmi-
sible el recurso contencioso interpuesto por D.ª
María Mercado Ariza, inquilina del inmueble decla-
rado en estado de ruina, sito en C/. Querol n° 44 /
Españoleto, y siendo la citada Sentencia firme,
dado que contra la misma no cabe interponer recur-
so alguno, de conformidad con el art. 12 de La
Ordenanza sobre conservación, rehabilitación y
estado ruinoso de las edificaciones, promulgada por
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el
día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordinario
n° 5 fecha 2 de febrero de 2004, se propone al
Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, se inicie
expediente de demolición de la totalidad del inmue-
ble.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de Delegación de Competencias número
341, de fecha 15-02-2005, publicado en el Boletín
Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha 25-02-
2005.

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
demolición de inmueble declarado en estado de
ruina, sito en C/. QUEROL N° 44/ ESPAÑOLETO,
propiedad de D.ª Fatma Ahmed Ali.

Las obras que a continuación se detallan debe-
rán ejecutarse previa solicitud y concesión de licen-

cia de obra, así como de ocupación de vía pública,
advirtiendo que al tratarse de un inmueble sito en
el Recinto Histórico Artístico deberá acompañarse
de un proyecto más para la autorización precep-
tiva de la comisión del Patrimonio Histórico Artís-
tico.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo
siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la reso-
lución del presente expediente es de TRES ME-
SES según lo establecido en el referido artículo
42.3 de la LRJPAC., desde la fecha de la presente
Orden de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-
madas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.

2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención, susceptibles de producir
efectos desfavorables o gravamen, se producirá la
caducidad.. En estos casos, la resolución que
declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones, con los efectos previstos en el artí-
culo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art.
84 de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza
sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
so de las edificaciones, se conceda al propietario
del inmueble D.ª FATMA AHMED ALI, un plazo de
AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se
pondrá de manifiesto el expediente íntegro al
objeto de que pueda ser examinado, por sí mismo
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o por medio de representante debidamente acredi-
tado, conforme establece el art. 32 de la misma Ley,
y del art. 12 de la mencionada Ordenanza, y en su
caso, formular las alegaciones que estime oportu-
nas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le
considerará decaído de su derecho a este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de
la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe
recurso por ser un acto de trámite.

Ruego se haga público para conocimiento gene-
ral.

Melilla, 15 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2322.- Habiéndose intentado notificar a D.ª Hadda
Aouzghar Tasair la orden de limpieza y vallado del
solar sito en Julio Ruiz de Alda n° 27, con resultado
infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, y para que sirva de notificación a efectos
legales se hace público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 23-11-05 ha dispuesto lo que
sigue:

Vista Propuesta del Director General de Arqui-
tectura y Urbanismo que copiada dice: " A la vista de
la denuncia de la policía local relativo a estado del
solar sito en calle Julio Ruiz de Alda n° 27, en el que
se indica que el referido solar no reúne las debidas
condiciones de seguridad y ornato público, consti-
tuyendo un riesgo para la integridad de las personas
y bienes (solar con basuras y en el que han crecido
arbustos), procede iniciar expediente de limpieza y
vallado de solar de conformidad con Bando de la
Presidencia de fecha 29 de septiembre de 2003 y del
art. 12 de La Ordenanza sobre conservación, reha-
bilitación y estado ruidoso de las edificaciones,
promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el

BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de

2004.

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero
de Fomento, de delegación de competencias,

número 341 de fecha 15-02-05 publicado en el
Boletín Oficial de la Ciudad número 4168, de fecha
25-02-05,

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
limpieza y vallado de solar situado en calle Julio

Ruiz de Alda n° 27, debiendo proceder, de confor-
midad con Bando de la Presidencia de fecha 29 de
septiembre de 2003., previa solicitud de licencia
de obras y bajo la dirección de técnico competen-
te, a:

.Limpieza del solar.

.El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 42.4, de la LRJPAC, lo
siguiente:

A.- El plazo máximo establecido para la reso-
lución del presente expediente es de TRES ME-
SES según lo establecido en el referido artículo
42.3 de la LRJPAC., desde la fecha de la presente
Orden de iniciación.

B.- Efectos que producirá el silencio adminis-
trativo: De conformidad con lo dispuesto en el art.
44 de la LRJPAC, (en su nueva redacción según
Ley 4/1.999), en los procedimientos iniciados de
oficio, el vencimiento del plazo máximo estableci-
do sin que se haya dictado y notificado resolución
expresa no exime a la Administración del cumpli-
miento de la obligación legal de resolver, produ-
ciendo los siguientes efectos:

1.- En el caso de procedimientos de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso
la constitución de derechos y otras situaciones
jurídicas individualizadas, los interesados que
hubieren comparecido podrán entender desesti-

madas sus pretensiones por silencio administra-
tivo.
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2.- En los procedimientos en que la Administra-
ción ejercite potestades sancionadoras o, en gene-
ral, de intervención, susceptibles de producir efec-
tos desfavorables o gravamen, se producirá la cadu-
cidad. En estos casos, la resolución que declare la
caducidad ordenará el archivo de las actuaciones,
con los efectos previstos en el artículo 92.

TERCERO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84
de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre
conservación, rehabilitación y estado ruidoso de las
edificaciones, se conceda conceda al nuevo propie-
tario del inmueble D.ª Hadda Ouzghar Tasait, con
DNI 45.320.378-M un plazo de AUDIENCIA de DIEZ
DIAS, durante los cuales se pondrá de manifiesto el
expediente íntegro al objeto de que pueda ser
examinado, por sí mismo o por medio de represen-
tante debidamente acreditado, conforme establece
el art. 32 de la misma Ley, y del art. 12 de la
mencionada Ordenanza, y en su caso, formular las
alegaciones que estime oportunas, transcurrido el
cual sin cumplimentarlo se le considerará decaído
de su derecho a este trámite.

Melilla, 13 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE

ARQUITECTURA Y URBANISMO

2323.- Expediente Administrativo: Expediente
Sancionador motivado por la ejecución de obras sin
ajustarse a la licencia concedida en General Astille-
ros n.° 88.

Interesado: Edificios Montesur S.L

En el expediente referenciado, se ha interpuesto
Recurso Contencioso Administrativo, dando lugar al
Procedimiento Ordinario N° 119/2005 en el desarro-
llo del cual ha recaido Resolución del Juzgado de lo
Contencioso Administrativo N° 1 de Melilla, de fecha
02-12-05 cuyo contenido es el siguiente:

Por haberlo así acordado este Juzgado en el
recurso P.O. 119/05, admitido a trámite con fecha
de hoy seguido a instancias de EDIFICIOS
MONTESUR S.L., contra la resolución de fecha 13
de septiembre de 2005, dictada por la CONSEJERÍA

DE FOMENTO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELlLLA, y en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 48 de la L.J.C.A, dirijo el presente a fin de que
en el plazo de veinte días se remita a este Juzgado
el expediente administrativo correspondiente, bajo
la personal y directa responsabilidad del jefe de la
dependencia en la que obrase el mismo, quedan-
do asimismo emplazada la Administración que
representa para que pueda personarse en forma
en el recurso referido.

Conforme establece el mencionado artículo 48
de la citada Ley, proceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuantos aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para
que puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante este Órgano en legal forma,
mediante Procurador y Abogado o solamente
mediante Abogado, con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personare oportunamente
continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarlas notificación de clase
alguna. Practicadas las notificaciones, remítase
el expediente a este Juzgado, incorporando al
mismo las notificaciones para emplazamiento
efectuadas.

De conformidad con lo dispuesto en el Art.49
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa (Ley 29/98, de 13 de Julio) en relación con
el Art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común ( Ley 30/92, de 26 de
noviembre ), se procede a notificar a cuantos sean
interesados en el procedimiento, mediante publi-
cación del Acuerdo en el BOME, que disponen de
nueve días para personarse en el juzgado.

Melilla, 14 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

2324.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 5.646, de 12 de diciembre de 2005 ha
tenido a bien disponer lo siguiente:
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A la vista del dictamen del órgano colegiado, sobre la evaluación de las solicitudes presentadas, aplicando los
criterios de valoración establecidos en el artículo 5 de las Bases Reguladoras de las Subvenciones para entidades
sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento del voluntariado en Melilla, aprobadas por
Acuerdo de Consejo de Gobierno en sesión ejecutiva ordinaria de  fecha 30 de septiembre de 2005, publicado en
BOME núm. 4.234, de 14 de octubre de 2005; y de acuerdo con el artículo 8 de las Bases, se elevó a esta Consejera
Propuesta de la Instrucción de concesión de subvenciones a los distintos solicitantes que, al amparo de lo
dispuesto en el artículo de referencia, adquiere el carácter de definitiva por no proceder la apertura del plazo de
alegaciones establecido en los artículos 15 del  Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) y 24.4 de la Ley General de Subvenciones, al no figurar
en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por
los interesados.

En virtud de las competencias que ostento, conforme a lo establecido en el Decreto del Consejo de Gobierno
de 1 de febrero de 2005 (BOME núm. 4.164, de 11 de febrero), en relación con el artículo 5 del Reglamento General
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN DISPONER la concesión de las subvenciones
a las entidades solicitantes que a continuación se relacionan, existiendo crédito suficiente para hacer frente a
estos compromisos, en la Retención de Crédito, núms. de operación 200500003735, de fecha 25 de enero de 2005,
por el importe global de TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS
(32.214,18 €):

Nº
EXPTE.

ENTIDAD CIF IMPORTE EN
EUROS

01/2005 RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA (RMI) Q 2900144-C 3.000,00
02/2005 ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS

DE ALZHEIMER DE MELILLA (AFAL-MELILLA)
G 29962412 3.000,00

03/2005 VOLUNTARIADO DE ATENCIÓN AL MAYOR G 52006210 2.541,24
04/2005 ALBERGUE SAN VICENTE DE PAÚL G 28256667 3.500,00
05/2005 ASOCIACIÓN JUVENIL “SALLE JOVEN”

MELILLA
G 52005964 1.091,94

06/2005 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA LUCHA
CONTRA LAS ENFERMEDADES RENALES
(ALCER)

G 29956307 3.000,00

07/2005 FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE
DISCAPACITADOS FÍSICOS DE MELILLA
(COCEMFE)

G 29963519 0,00

08/2005 ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER
(AECC)

G 28197564 3.000,00

09/2005 CRUZ ROJA ESPAÑOLA MELILLA (CRE) Q 2866001-G 0,00
10/2005 CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE MELILLA

(CIM)
Q 1100202-I 3.000,00

11/2005 ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS
ESPECIALES (ASPANIES-FEAPS)

G 29950813 1.000,00

12/2005 ASOCIACIÓN NUEVA VIDA G 52002946 0,00
13/2005 ASOCIACIÓN DE ENFERMOS REUMÁTICOS DE

MELILLA (AERM)
G 29959996 881,00
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14/2005 SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL “VIRGEN DE
LA LUZ”

G 28256667 3.300,00

15/2005 VOLUNTARIADO ISLÁMICO DE ACCIÓN SOCIAL
(VIAS)

G 29962511 0,00

16/2005 ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE G 29957495 3.900,00
17/2005 CORAZONES SOLIDARIOS G 52000544 0,00€
18/2005 GUELAYA-ECOLOGISTAS G 29905593 1.000,00€
19/2005 ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA

DE MIGRACIÓN
G 79963237 0,00

TOTAL 32.214,18

Relación de los programas presentados a los que deberán destinarse las cantidades
concedidas:

ENTIDAD ACTIVIDAD SUBVENCIONADA
RELIGIOSAS MARÍA INMACULADA
(RMI)

ACTIVIDADES Y MANTENIMIENTO DEL CAMPO DE
TRABAJO

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE
ENFERMOS DE ALZHEIMER DE
MELILLA(AFAL-MELILLA)

ASISTENCIA CONGRESO NACIONAL DE ALZHEIMER,
MURCIA 2005

VOLUNTARIADO DE ATENCIÓN AL
MAYOR

CURSO DE FORMACIÓN “PSICOESTIMULACIÓN DE
PERSONAS MAYORES”

ALBERGUE SAN VICENTE DE PAÚL PROGRAMA/PROYECTO DIRIGIDO A IMPULSAR LAS
ACTUACIONES DEL VOLUNTARIADO A LA
ATENCIÓN DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE
NECESIDAD, DESIGUALDAD Y/O MARGINACIÓN
SOCIAL. Y PROGRAMAS/PROYECTO DIRIGIDO A
PROMOVER Y APOYAR CURSO Y ACTIVIDADES DE
FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS/AS DURANTE EL
AÑO 2005

ASOCIACIÓN JUVENIL “SALLE JOVEN”
MELILLA

SESIONES DE FORMACIÓN DE DIRECTIVOS Y
SESIONES EN FORMACIÓN DE LA JUSTICIA Y
SOLIDARIDAD

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PARA LA
LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES
RENALES (ALCER)

FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL
CANCER (AECC)

PROYECTOS CURSO INFORMÁTICA Y FORMACIÓN
VOLUNTARIADO

CÁRITAS INTERPARROQUIAL DE
MELILLA (CIM)

EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA VOLUNTARIOS

ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS
ESPECIALES (ASPANIES-FEAPS)

MANTENIMIENTO TALLER INFORMÁTICA Y FORO
OCIO 2005 PARA DIRECTIVOS, FAMILIAS Y
VOLUNTARIOS

ASOCIACIÓN DE ENFERMOS
REUMÁTICOS DE MELILLA (AERM)

FOTOCOPIADOTA, FAX, ESCÁNER Y MÁQUINA DE
COSER PARA EL VOLUNTARIADO

SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL
“VIRGEN DE LA LUZ”

CURSO FORMACIÓN VOLUNTARIADO

ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE FORMACIÓN VOLUNTARIADO EN MEDIACIÓN
INTERCULTURAL

GUELAYA-ECOLOGISTAS APOYO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
PARA ACTIVIDADES AMBIENTALES DEL
VOLUNTARIADO
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Se establece, como requisito previo a la concesión de nueva subvención en la convocatoria para el ejercicio
2006,  la entrega a esta Consejería por parte de la entidad subvencionada mediante la presente, de una memoria
financiera y de actividades realizadas con cargo a la subvención obtenida."

Lo que se publica para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN, que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma,
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 5 a)
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario,
de 7 de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE  núm. 12, de 14 de Enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo la responsabilidad del
recurrente.

Melilla, a 15 de diciembre de 2005.

La Secretaria Técnica. Angeles de la Vega Olías.

VICECONSEJERÍA DE DEPORTE

2325.- De acuerdo con el artículo 8 del Reglamento por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME EXTR. 25 de junio de 1999, n° 20) se remite el correspondiente anuncio al
Diario Oficial de la Ciudad Autónoma para su publicación:

Convocatoria de la celebración de la Asamblea General de la Federación Melillense de Pesca y Casting. Día
14 de enero de 2006, a las 16'00 horas, en primera convocatoria y 16'30 horas en segunda convocatoria, Salón
de Actos del Instituto Municipal de Juventud y Deportes, C/. Músico Granados, s/n.

Melilla 16 de diciembre de 2005.

El Viceconsejero de Deporte. Francisco Robles Ferrón.

Relación de las causas de denegación:

ENTIDAD CAUSA/DENEGACIÓN
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE
DISCAPACITADOS FÍSICOS DE MELILLA
(COCEMFE)

NO ADECUARSE A LOS PROGRAMAS, ACTIVIDADES
Y GASTOS SUBVENCIONABLES

CRUZ ROJA ESPAÑOLA MELILLA (CRE) DEUDA CON LA SEGURIDAD SOCIAL
ASOCIACIÓN NUEVA VIDA NO TENER DEBIDAMENTE LEGALIZADOS LOS

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN
VOLUNTARIADO ISLÁMICO DE ACCIÓN
SOCIAL (VIAS)

PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD FUERA DE
PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
(EJERCICIO 2005)

CORAZONES SOLIDARIOS PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD FUERA DE
PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
(EJERCICIO 2005)

ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA
ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN

PROGRAMACIÓN DE LA ACTIVIDAD FUERA DE
PLAZO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA
(EJERCICIO 2005)
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MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA  GENERAL

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE N.º 495/05

2326.- A los efectos previstos en el artículo 20 del
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, se dicta la
siguiente:

RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

Vistas las actuaciones practicadas en el expe-
diente sancionador incoado a D. HASSAN MIMON
MOHAMED y,

RESULTANDO: Que la Comandancia de la Guar-
dia Civil de esta Ciudad, mediante escrito n° 10596
de fecha 03/10/05, da cuenta a esta Delegación del
Gobierno del reseñado por infracción del artículo 26
j) de la Ley Orgánica 1/92, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

RESULTANDO: Que por Diligencia de fecha 10/
10/05 se acordó por la titularidad de esta Delegación
del Gobierno la incoación de expediente al reseña-
do, cuyas demás circunstancia personales son:
titular del D.N.I./N.I.E.. n° 45.282.249 con domicilio
en la calle Río Guadalhorce n° 10, de esta Ciudad y
mediante escrito de la misma fecha se le notificó la
diligencia de Incoación sobre dicho expediente,
otorgándosele período para la práctica de la pruebas
que estimara convenientes.

RESULTANDO: Que por el expedientado no se
han presentado alegaciones ni pruebas en el expe-
diente, por lo que de conformidad con el art.13.2 del
Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, dicha
Acuerdo de Iniciación se considera Propuesta de
Resolución.

Vistos la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la Ley Orgá-
nica 1/92, de 21 de febrero sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana y demás normativas de perti-
nente aplicación.

CONSIDERANDO: Que esta Delegación del
Gobierno es competente para conocer en la ma-
teria de conformidad con el artículo 29.1.d) de la
Ley 1/92 citada anteriormente.

CONSIDERANDO: Que los motivos de la de-
nuncia, constituyen infracción calificada como
leve del artículo 26 j) y sancionada con multa de
hasta 300,25 Euros, según el art. 28 de la Ley 1/
92 anteriormente citada, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Con esta misma fecha he acordado imponerle
una sanción de (SESENTA EUROS) 60 EUROS.

Contra la presente Resolución, cabe de acuer-
do con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común modificada por la Ley 4/1999. De 13 de
enero, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Ministro del Interior, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación de la presente Resolu-
ción.

Se le informa que próximamente recibirá noti-
ficación de la Delegación del Ministerio de Econo-
mía y Hacienda, indicándole donde y en que plazo
debe efectuar el pago de la sanción impuesta. Por
ello deberá abstenerse de realizar abono alguno
hasta tanto no reciba la mencionada comunica-
ción.

El Delegado del Gobierno.

José Fernández Chacón.

MINISTERIO DEL INTERIOR

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

NÚM. DE REC. 5195/2005

S/REF. 70/05

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

2327.- VISTO el recurso de alzada interpuesto
por MOHAMED MOH MOHAMED contra resolu-
ción de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN
MELILLA de fecha 10/05/2005 y analizados los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
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PRIMERO.- La DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN MELILLA, previa instrucción del correspondien-
te expediente, en el que se concedió trámite de
audiencia al interesado, en virtud de resolución de
fecha 10/05/2005 impuso a MOHAMED MOH
MOHAMED la sanción de multa de seiscientos
euros (600,00 €), por tenencia inadecuada de un
arma clasificada por el artículo 3º del Reglamento de
Armas aprobado por Real Decreto 137/93, de 29 de
enero, (BOE deI 5 de marzo), como de la categoría
5ª.1. (armas blancas y en general las de hoja
cortante o punzante no prohibidas), hecho constitu-
tivo de infracción del artículo 146 de dicho Regla-
mento, tipificada como grave en el artículo 23.a) de
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

SEGUNDO.- Al no estar conforme el interesado
con dicha resolución interpone contra la misma el
recurso de alzada objeto de la presente, alegando
cuanto cree que conviene a la defensa de su dere-
cho.

TERCERO.- En la tramitación del presente recur-
so se han observado las prescripciones legales y
reglamentarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- EI artículo 23 de la citada Ley Orgá-
nica 1/1992, tipifica en su apartado a), como infrac-
ción grave, "la fabricación, reparación, almacena-
miento, comercio, adquisición o enajenación, te-
nencia o utilización de armas reglamentarias...,
excediéndose de los límites permitidos, cuando
tales conductas no sean constitutivas de infracción
penal".

SEGUNDO.- EI ya mencionado Reglamento de
Armas, en desarrollo del precepto señalado en el
fundamento primero, si bien, por una parte, estable-
ce en su artículo 106 que, "la adquisición y tenencia
de armas de la categoría 5ª.1, es libre para personas
mayores de edad", no encontrándose en la norma
más limitación, para la adquisición de tales armas,
que la señalada de la edad, no pueden desconocer-
se por otra, las restricciones a su tenencia contem-
pladas en su artículo 146, que se concretan en la
ilicitud, tanto de portarlas, exhibirlas y usarlas fuera
del domicilio, del lugar de trabajo, en su caso, o de
las correspondientes actividades deportivas, dejan-
do al prudente criterio de las autoridades y sus
agentes apreciar si el portador de las armas tiene o

no necesidad de llevarlas consigo, según la oca-
sión, momento o circunstancia, como de portarlas
o usarlas los concurrentes a establecimientos
públicos y lugares de reunión, concentración,
recreo o esparcimiento, y, en todo caso, los que
hubieren sufrido condena por delito o falta contra
las personas o la propiedad o por uso indebido de
armas o sanción por infracción del Reglamento de
Armas.

TERCERO.- En el presente procedimiento san-
cionador, los agentes de la autoridad que formula-
ron la denuncia no han apreciado la existencia de
razón alguna que justifique la tenencia del arma
blanca en el momento y en el lugar en los que la
misma fue incautada por lo que, habida cuenta
que el recurrente tampoco ha justificado suficien-
temente su tenencia, y dado que, en tales supues-
tos la apreciación sobre la necesidad o no de su
tenencia se deja por la norma al prudente criterio
de las autoridades y sus agentes se ha de concluir
que el interesado sobrepasó los límites indicados
en el anterior fundamento.

Debe tenerse presente que en el procedimiento
sancionador que regula la Ley Orgánica 1/1992,
ya citada, es precepto básico en orden a la
determinación del hecho, tanto por lo que se
refiere a su acreditación, como por lo que atiende
a su imputación al presunto responsable, el con-
tenido del artículo 37, conforme al cual "las infor-
maciones aportadas por los agentes de la autori-
dad que hubieran presenciado los hechos,... cons-
tituirán base suficiente para adoptar la resolución
que proceda, salvo prueba en contrario y sin
perjuicio de que aquellos deban aportar al expe-
diente todos los elementos probatorios disponi-
bles". En el mismo sentido, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Co-
mún, recoge entre los principios del procedimien-
to sancionador, en su artículo 137.3 que" los
hechos constatados por funcionarios a los que se
reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los
requisitos legales pertinentes, tendrán valor pro-
batorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa
de los respectivos derechos o intereses puedan
señalar o aportar los propios administrados.

Ninguna de las alegaciones que se formulan
por el recurrente cuestiona la veracidad de los



BOME NÚM. 4253 - MELILLA, MARTES 20 DE DICIEMBRE DE 2005 - PAG. 3335

hechos recogidos en la denuncia por lo que, de acuerdo con lo previsto en las normas anteriormente citadas, su
contenido, que debe tenerse por cierto, constituye base suficiente para la adopción de la resolución impugnada,
toda vez que los hechos descritos encajan en el tipo infractor aplicado y, por tanto, ninguna eficacia cabe atribuir
a aquellas para variar el sentido de la misma.

CUARTO.- La sanción ha sido impuesta por el órgano competente, de acuerdo con el procedimiento establecido
y dentro de los límites previstos, atendiendo a criterios de proporcionalidad, todo ello de conformidad con la
normativa vigente que se cita en el primero de los antecedentes de hecho, por lo que la resolución impugnada se
ofrece como conforme a derecho, procediendo su confirmación y la desestimación del recurso interpuesto.

VISTOS los preceptos legales citados y demás normas de general aplicación, la Directora General de Política
Interior, en uso de las atribuciones en ella delegadas en el apartado Octavo, n° 1.2 de la Orden INT/985/2005, de
7 de abril (BOE del 15 de abril), ha resuelto desestimar el recurso de alzada interpuesto por MOHAMED MOH
MOHAMED contra resolución de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA de fecha 10/05/2005, que queda
confirmada.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 109-
a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común), puede interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle la sede del órgano autor
del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8º, n° 3, en relación con el
artículo 14, n° 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46, n° 1, de la Ley últimamente citada.

Madrid, 10 de noviembre de 2005.
El Subdirector General de Recursos. Antonio Doz Orrit.

AGENCIA  TRIBUTARIA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA
ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN DE LA AGENCIA

ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MELILLA
2328.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de Diciembre),

no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el  presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 15 de diciembre de 2005.
El Delegado de la A.E.A.T. Lugares de Comparecencia.

OFICINA GESTORA DOMICILIO      COD. POSTAL        MUNICIPIO
D56600 Dep. Prov. Adu. Melilla    CN Plaza del Mar Ed. V Cent. s/n 1ª   52004    Melilla
D56801 Aduana Melilla    CN Plaza del Mar Ed. V Cent. s/n 1     52004    Melilla
G56600 Melilla    Pz del Mar. Ed. V Centenarios/n 52004    Melilla
R41852 Depend. Regional Recaudación     Av. Republica Argentina 23 1 41011    Sevilla
R55600 Dependencia Recaudac. Ceuta       CL Serrano Orive 2 51001    Ceuta
R56600 Dep. Recaudación Melilla   PZ del Mar, Ed. V. Centenario s/n 52004    Melilla
R56712 Dep. Recaud-712 Melilla   Ed. V Centenario  00000  2 52004    Melilla
R56732 Dep. Recaud-732 Melilla   Ed. V Centenario  00000  2 52004    Melilla
R56782 Udad. Rec. Deudas Menor Cuantía Ed V. Centenario 0  2 52004    Melilla

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica de las notificaciones
pendientes.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

2329.- Número acta, AIS-184/05, F. acta, 02/11/
05, Nombre sujeto responsable, Hermanos Amar,
C.B. solidariamente con D. Mohamed Amar Mustafa
(45284670-Q) y D. Mohamed Amar Dris (45278413-
S), NIF/NIE/CIF, E-29958697, Domicilio, C/. Sidi
Abdelkader, 8 Melilla, Importe, 300,52€, Materia,
Seguridad Social.

Número acta, AIS-184/05, F. acta, 02/11/05, Nom-
bre sujeto responsable, Hermanos Amar Mustafa,
solidariamente con D. Mohamed Amar Dris
(45278413-S), Socios Comuneros de Hermanos Amar
C.B. , NIF/NIE/CIF, 45284670Q, Domicilio, C/. Sidi
Abdelkader, 8 Melilla, Importe, 300,52€, Materia,
Seguridad Social.

Número acta, AIS-184/05, F. acta, 02/11/05, Nom-
bre sujeto responsable, Hermanos Amar Dris, soli-
dariamente con D. Mohamed Amar Mustafa
(45284670-Q), Socios Comuneros de Hermanos
Amar C.B. , NIF/NIE/CIF, 4578413S, Domicilio, C/.
Sidi Abdelkader, 8 Melilla, Importe, 300,52€, Mate-
ria, Seguridad Social.

N° de actas: 3

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por, la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 10 de Melilla. Se
advierte a las empresas que, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 17.1 del Reglamento General
sobre procedimientos para la imposición de sancio-
nes por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (BOE de 3 de junio), que podrá presentar
escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS
HÁBILES contados desde el siguiente a esta notifi-

cación, acompañado de las pruebas que estimen
pertinentes, dirigido al órgano competente para
resolver el expediente, la Jefatura de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social y de la
Unidad Especializada de Seguridad Social. En el
supuesto de no formularse escrito de alegaciones,
se iniciará el trámite de audiencia por un período de

quince días, durante el cual podrá alegar lo que
estime conducente a la mejor defensa de su
derecho. Agotado este plazo, se dictará la resolu-
ción que corresponda (Art. 18.2 del Reglamento
General sobre procedimientos para la imposición
de sanciones por infracciones de orden social y
para los expedientes liquidatorios de cuotas de la
Seguridad Social, aprobado por R.D. 928/98 de 14
de mayo (BOE de 3-06).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde  la fecha
del Acta por la cual se inicia el procedimiento
sancionador (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y PAC).

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridd Social. José Miguel Torres de Olóriz.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

ADMINISTRACIÓN 01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2330.- Habiendo sido imposible la notificación
por otros medios a D. Mohamed Taieb Abdellah,
(D.N.I 045092870-j y NAF 521002237787 por medio
de la presente se comunica que con fecha 30-11-
2005 se dictó la resolución que a continuación se
transcribe:

Esta Administración de la Tesorería General de
la Seguridad Social ha resuelto formalizar su baja
de oficio en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos con efectos del día 30/11/2005 en
base a los siguientes:

HECHOS

Comunicación de fecha 17/11/2005 del Servi-
cio Técnico de la Dirección Provincial de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Melilla, por
la quese informa que del seguimieto individualizado
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de los trabajadores del Régimen Especial de Autó-
nomos que mantienen deudas con la Seguridad
Social y que además no reciben las correspondien-
tes notificaciones por resultar desconocidos, se
desprende que han dejado de concurrir en usted las
condiciones necesarias para estar incluido en el
campo de aplicación de dicho Régimen Especial de
la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Es competente para efectuar la baja de oficio
esta Administración conforme al artículo 29 del
Reglamento General sobre Inscripción de Empre-
sas y Afiliación Altas, Bajas y Variaciones de Datos
de Trabajadores en la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 84/1996 de 26 de enero (B.O.E. de
27/02/96).

La baja del trabajador producirá efectos desde el
cese en la actividad por cuenta propia, de acuerdo
con lo determinado en los artículos 35.2 y 47.3 del
mencionado Reglamento General.

Contra la presente resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de su
notificación, todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del día 27).

La Directora de la Administración.

Rosa María Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GIRONA

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA 17/02

ANUNCIO DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN

2331.- Francisco Javier Domínguez García, Re-
caudador de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Tesorería General de la Seguridad Social número
17/02, hace saber que:

Al no haber sido posible efectuar las notificacio-
nes a los interesados que se relacionan en el anexo
que se acompaña, a pesar de haberse intentado de
forma reglamentaria, se procede conforme a lo

establecido en los artículos 58, 59, 60 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a requerirlos
para que en el plazo de ocho días a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provi ncia comparezcan
ante esta Unidad, en la Calle de la Travesía de la
Creu, 31 de Girona, para ser notificados debida-
mente.

Transcurrido dicho plazo sin haber compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento plazo para comparecer.

Girona, a 02/12/2005.

Francisco Javier Domínguez García, Recauda-
dor Ejecutivo de la Unidad de Recaudación Ejecu-
tiva 17/02 de la Tesorería General de la Seguridad
Social.

CERTIFICA: Que previamente a la petición de
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia del
anuncio de citación para notificación del/los deu-
dor/es que se relaciona/n en el anexo, se ha
intentado la misma por correo certificado con
acuse de recibo, sin obtener resultado.

Girona a 02/12/2005

Provincia: 52

Expediente, 17020000041249, N.A.F.
170065523430, Razón Social, Edén Melilla C.B.,
Concepto, Notif. Dilig. Embarg. Sueld, Sal, Pens.
Y P., Documento, 170232905005374491.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

MELILLA

EDICTO

2332.- D.ª MARÍA DEL PILAR TORRENTE
PENA, Jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social en Melilla.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debídamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el “Boletín Oficial” de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad,
en nuestras oficinas sitas en Plaza del Mar - Edf. V Centenario Torre Sur - Planta 8ª - Melilla.- Tel. 952695810.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entendará
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

La Recaudadora Ejecutiva. M.ª Pilar Torrente Pena.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS DEM. 317/04

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2333.- D. ANTONIO MARIN GARCÍA, Secretario
del Juzgado de lo Social 1 de Melilla.

Que en el procedimiento EJECUCIÓN 135/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. JUAN JESÚS HERRERA NÚÑEZ contra la
empresa JOSE ANTONIO PEÑA MARIÑOSA, so-
bre ORDINARIO, se ha dictado AUTO con fecha 12/
12/05, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al ejecutado JOSE ANTONIO PEÑA
MARIÑOSA en situación de INSOLVENCIA PROVI-
SIONAL por importe de 1807,74 €.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjui-
cio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Ilma. Sra. D.ª M.ª
del Tránsito García Herrera, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social de Melilla.

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN
LEGAL FORMA a JOSE ANTONIO PEÑA
MARIÑOSA, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Melilla a 12 de diciembre de 2005.

El Secretario Judicial. Antonio Marín García.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

EDICTO

EJECUTORIA N.º 3/03

2334.- En virtud de lo acordado por providencia
de fecha 2/12/2005 en ejecutoria n° 3/03, dimanante
del P. Abreviado n° 145/02 del Jdo. de Instrucción
n° 2 de Melilla, donde se condenó a Hichan
Youssef  El Fathi por un delito contra los derechos
de los trabajadores, por medio del presente edicto
se anuncia la venta en pública subasta de los
siguientes bienes embargados.:

Motor marca Jonson.

Modelo 8 HP, modelo fuera borda de arranque
manual.

N° serie motor: G04382519

Tasado por un valor de 600 euros.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de esta Sección 7.ª, sita en la Plaza del Mar, Edificio
Vº Centenario, Torre Norte, 2ª Planta (Melilla) el día
9 de enero de 2006, a las 10:00 horas, con arreglo
a las siguientes condiciones:

1ª) Servirá de tipo para la subasta el precio de
tasación.

2ª) Los licitadores que deseen tomar parte en la
subasta deberán cumplir los siguientes requisitos:

.Identificarse de forma suficiente.

.Declarar que conocen las condiciones genera-
les y particulares de la subasta.

.Presentar resguardo de que han depositado en
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones o de que
han prestado aval bancario por el 20 % del valor de
tasación de los bienes. Cuando el licitador realice el
depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el
resguardo a los efectos de lo dispuesto en el
apartado 2 del art. 652. de la LECRIM.

3 ª) Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado y con las condiciones del artículo
anterior.

Los sobres se conservarán cerrados por el Se-
cretario Judicial y serán abiertos al inicio del acto de
la subasta. Las posturas que contengan se harán
públicas con las demás, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

4ª) Cuando la mejor postura sea igual o superior
al 50 % del avalúo, el Tribunal, mediante auto, en el
mismo día o en el siguiente, aprobará el remate a
favor del mejor postor. El rematante habrá de consig-
nar el importe de dicha postura, menos el del
depósito, en el plazo de diez días y, realizada esta
consignación, se le pondrá en posesión de los
bienes.

Cuando la mejor postura ofrecida en la subasta
sea inferior al 50 % del aváIúo, podrá el ejecutado,
en el plazo de diez días, presentar tercero que
mejore la postura ofreciendo cantidad superior al 50
% del valor de tasación.

5ª) Aprobado el remate, se devolverán las canti-
dades depositadas por los postores excepto la que
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en
depósito como garantía del cumplimiento de su

obligación, y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Sin embargo, si los demás postores lo solici-
tan, también se mantendrán a disposición del
Tribunal las cantidades depositadas por ellos,

para que, si el rematante no entregare en plazo el
resto del precio, pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Las devoluciones que procedan con arreglo a lo
establecido en el apartado anterior se harán al
postor que efectuó el depósito o a la persona que
éste hubiera designado a tal efecto al realizar el
ingreso en la Cuenta de Depósitos y Consignacio-
nes. Si se hubiera efectuado esta designación, la
devolución sólo podrá hacerse a la persona desig-
nada.

Dado en Melilla, a 2 de diciembre de 2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SEPTIMA

SEDE EN MELILLA

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2335.- D.ª Clara Peinado Herreros, Secretario
de la Sección Séptima de la Audiencia Provincial
de Málaga en Melilla, hace saber: Que el rollo de
apelación civil n° 21/98 dimanante de autos de
Juicio de Menor Cuantía n° 381/92, seguidos ante
el Juzgado de Primera Instancia n° dos, fueron
devueltos por el Tribunal Supremo a esta Sala con
testimonio de la resolución dictada por dicho
Tribunal, cuyo encabezamiento y fallo es del tenor
literal siguiente:

" En la Villa de Madrid, a dieciocho de Julio de
dos mil cinco. Visto por la Sala Primera del
Tribunal Supremo, integrada por los Magistrados
al margen indicados, el recurso de casación
interpuesto respecto la Sentencia dictada en gra-
do de apelación por la Audiencia Provincial de
Málaga, Sección Séptima, como consecuencia
de autos de juicio de Tercería de Dominio segui-
dos ante el Juzgado de Primera Instancia Número
Dos de Melilla; cuyo recurso fue interpuesto por D.
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JOSE MARIA TORTOSA NAVARRO Y D.ª AISA MOHAMED HAMED, representados por el Procurador D. José
Granados Weil, posteriormente sustituido D. Santos de Gandarillas Carmona; siendo parte recurrida la
COMPAÑÍA ESPAÑOLA J.N.K. S.L. representada por la Procuradora D.ª María Concepción Arroyo Mogollón.
Autos en los que también ha sido parte D. BAGDAD MOHAMED ABDERRAZAK, que no se ha personado ante
este Tribunal Supremo" "Que declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por la representación
procesal de D. José María Tortosa Navarro y D.ª Aisa Mohamed Hamed contra la Sentencia dictada por la Sección
Séptima de la Audiencia Provincial de Málaga con sede en Melilla, el 16 de noviembre de 1998, en el Rollo 21 del
propio año, en la que se desestima el recurso de apelación formulado contra la Sentencia del Juzgado de 1.ª
Instancia n° 2 de Melilla el 12 de diciembre de 1996, recaída en los autos de juicio de menor cuantía sobre tercería
de dominio n° 381 de 1992, y condenamos a la parte recurrente al pago de las costas causadas en el recurso y
a la pérdida del depósito al que se dará el destino legal procedente. Publíquese esta resolución con arreglo a
derecho, y devuélvanse a la Audiencia los autos originales y rollo de apelación remitidos con testimonio de esta
resolución a los efectos procedentes".

Y para que sirva de notificación en forma a BAGDAD MOHAMED ABDERRAZAK en paradero desconocido
expido el presente en Melilla a 9 de diciembre de 2005.

La Secretaria. Clara Peinado Herreros.


